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4." En cada solicitud deberán figurar únicamente rnercan
::;ias incluidas eh la partida arancelaria indicada anteriormente.

5.a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a
11.1 solicitud original el documento que les acredite como tales
con Cé\nicter de exclusividad. S610 seran considerados como re
presentantes B.quellas firmas que 10 sean directamente de
fabricantes exportadores, no considerándose como tales a los
que representen a firmas comerciales extranjeras. Los cerlifi~
cadcs de representación, cUya no inclusión junto con la solici
tud será motivo de denegación, d,eberán ser visados por un or
ganismo español en el lugar en que tenga su domicílio el
reprc<;cntado. Este organismo deberá ser la Cámara .Oficial de
Comercio Española; donde _ello no sea posible, la Oficína Co
mercial y, en su defecto, el Gonsulado espaüoL

Los usuarios diredOi; especificarán las necesidades anuales
de consumo, senalando el uso concreto a _qiJ.e van destinados
Jos productos a 'importar.

6," En la casHIa de la solicitud correspondiente a especifica
ción se indicará det.alIadamentela mercancía a importar y la
partida arancelaria exacta que le corresponde.

7," Deberán cumplimentar exactamente lascasillas.'3D a 43
del impreso de solicitud. La falta decua]quiera del estos datos
será motivo de denegación. _En el tablón de anuncios de este
Ministerio se indicará, en su caso y con la sl!fíciente antela
ción, Jos datos complementaríos que deben acompañar a ·la.5
solicitudes,

2,a Las solicitudes de importación podrán presentarse en
cualquier momento a lo largo del año 1973.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte ,dlas
a partir de la fecha de salida de los ejemplares G.A.-2.

Madrid, 24 de enero de 1973. - El Director general, Juan
Basabe.

RIiSOLUClON de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
convocatoria única del contingente base número 1.

La Dirección General de Política Arancelaria e Jmportadón,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
di, la firma del Acuerdo entre España. y la e. E. E.. ha resucito
abrir el contingente base número 1, en única convocatoria
("Derivados de cacao~). partidas arancelarias

1803
18.04
18.05

con arreglo a las siguientes nOl·m~s:

22.03

23.01 TI

('ol],-.rrcglo a his sigtllontes nor1TI:,s:

RE!:-'OLUCIOV de la Dirección Gplwral de Politica
Arancelaria e Importación o<)r la que .':2 orHuH'ia
cO/1vocatoria única del contingente base Il¡~m('ro 2,
"Preparo dos alimenticios;".

La Dirección General de Política Arancelaria e Imporlnr:ión,
en C1.1111plimicr:.to del compromiso adquirido como cons¿:clJ.cr:c:a
d~' lel LLUt d:)] Acuerdo entre Esparw. y l{l C. E. E. hu l".·sndto
nb;·j¡· el cú¡:t!'lg'.':tLú base núlnero 2, en l~,'¡· convuui{.(Ji:a
(·j)!·cp<'i'·ado::; glimcnticios,,), partidas amBccln\"Íds

La El contingente se abre por un total de 5.:H,') 103 pesetas
correspondientes al 100 por 100 del total anual.

2." . Las peticiones se formularan en los imp¡·esos habilitadus
para !mporhtCÍones do rtlercancias procedente::; de la C. E f"
quú se facilitarán en el Registro General de este Ministerio
o en los de sus Delegaciones Regionales.

3." La.~ solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de veinte días, contados a partir de la public:-tci611
en el "Bo1ctin Oficial del Estado" de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dio1S
a partir de la focha de salida de los ejemplares GA-2,

4," Se. considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentos base de la lista D, los productos originarioS ~

procedentes de La C, E. E., o aquellos que siendo originari:Js
de la C. E. E, procedan de un tercerpais, siempre y cuando
el paso d0!a morcanCÍapor' dicho tercer país se efectúe al am
paro de U:l titulo de transporte único, expedido en algún PA'S
Jt¡iembrJ dé la C. E.E. o esté justific8.do por razones geogrú
ficas, ent~.'J1diendo por tales cuando vengan motivadas por la
necesidad de embarcar o desembarcar morcancías en Jos puer
tos portugueses de Lisboa· y Oporto, sin que s'}an despacJw.d,tS
a CO,lsumo en la AdU;1na de trap'lito y gin que sufran pús
ll1aní;JuiBCiú.'1 qUE' la necci:iaria para su cQns81'vnción, Este últi
mo requi~"!,o deberá ser debidamente certificado por la Adua~l;l

d:' tritnsito, de a-cuerdo con la nota 8xpliGat.iva al njH:'tftdo e
dd artículo quinto del protocolo anexo al Aé':u~'rdo Espp.üa-Co
niunidad Lconóruica Europea.

No prdceC:0.i·á 1;1 importaclr'm d~ B131"cuncias amparwL':5 ¡on
impre.S{lS cspccja¡~'s para la c: t: ¡- cUHndü tlO cumpIall 15
,;;ondicÍines t'stablec;das en d púrn.l(J ;;ntcci;)l'

!l." En c:ctda solicitud deberán figurar úni,-,:'umentc mercan
das d':, ún :->oJo tipo entre las in,du)ci:1'O en el cupo.

Ü a Sen't motivo de dellCgación la omisión o falla de C]¡L

r;J;'d ('I'l la ctlmpUIll::n!,:lción dB lo.') ¡;dlln(~(v,:'os de Jos imi)i't ; l:;
dé· scUcitud.

l." 1':) Cüntinge:1le ::'0 abre 'por un totnJ de B.299.B:)0 (}('Sl'!flS,

cOi,·-::si.1:Jndü'n\,.-'c; al 100 pUf lO!) dd l:Jt~~¡;(;i!.':'

8." •. ,,:'5 pctidw.lJS se formu1.'lrán en Jos impl';?scS 1H'.h:üc:.dfJS
para impOri:ic,onc;¡ de: me!"Cnncias pl·0ccdl'Jlt.s ti·.) In C. f~. ~:

quu 50 fn:.iLitar¿n en el Registro General de este Ministerio
o (!f1 los d,..~ sus Uelegacioncs Hegionales.

;L" tas ~¡o:¡citudes de importación deberán presentarse den-
!.J." del do vcints dins, conÍ';(.{-J.:),; aparlir (1" la pubi ic:¡ció¡¡
0"1 el Of'¡c.i!'d del Estado~ d:~ esrOl n"soiuci/jn

El plaz,o de pn.'sentacién de las licencias 'será d2 veinte dias
a partir de Ja fecha de salida de los ejemplares GA-2.

17.04 A
19.0·2
21m B

Macl:"id 12 de fcbnTo dc 197..i El Director genel'::.lL .]\; 1n
Bw<J)e.

El DirectOfgeneraJ, JuanMadrid, 24 de enero de 197.'3.
Ba,:;abe.

l' El cupó se n.b.:;e por·el 100.00r 100 de su imp:.;rte anual
«-tab1(';.::iGo por .la RGso!ucién de la Dirccc:iü'l GeneraJ de Polí~
t¡L:~l Arancelaria e Importación de 21 <le enero de 1973 (."BoleUn
OlJCwl del Estado~ número 21).

con arreglo a las siguientes normas:

1.' El cupo se abre por el 100 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de PoH
¡ ica Arancelaria e Importación de 24 de enero de 1973 hBoletin
Ondal del Estado" número 21).

2. a Las peticiones para mercancías de paises C. E. E. (Comu
rddud Económica Europea) fe formularán on los impresoshahi
Jitados u este efecto. Para los restantes paises dü la O. C. D. E.,
en los impresos habituales (solicitudes do importación' para mer
c8.ncías globalizadasl, que se facilitarán ,en el Registro General
de este Ministerio o en los de .sUb Delegaciones Regionales.

3.~ Las solicitudes de importación podrán presentarse en
cur:1qeier momento antes del día 30 de cctubl'e de 1973.

El plazo ele presentación de las licencias será de v('inte dias
a pertir de la fecha de salida de los ejemplares G.A.-2.
. 4,", La firma importadora deberá presenh:¡r carta de repre
sentaCIón exclusiva de una casa extranjera:, acreditándolo me
dÍlHlt"J la correspondientª carta visada por la Camara de Co
nlOrdo en el país de origen,

5.". La firma importadora deberá facJ1itar, además de las
especlficacíones que fiuran en la solicitud de licencia de im·
portlidon. llis qu~ hagan referencia a, antigüodad de lo firmu,
capacidad en metros cúbicos de sus almacenes e importaciones
realizadas en los tres últimos años. tanto de las mercancías
obieto del contingente como de cualquier otro producto agro-
pecuario. -

RESOLUCION de la Direccí(,n General úe Po!fiiea
A.ra¡~c<!!g[~lJ:.e; J"'I!;f.!..9.!:tg;.ciY.11 lW.T... I« .. f:lJ.f_e ./i9 .[¡rl.lutc.~

... C(;ií~'ccatoría u,nica del cupo fllübal número 7. «Ha
rina de pescado'"

la. Dirección General. de Política Arancelaria e Importación,
en Us'" de la facultad atJ'ibuida por cl apaTtwio cuarto de la
Orden '1C fecha 5 de agfJ.sto de 1950, ha resuelto n1Jl"i( nernlll
)len:,:~mente el cupo global número 7.oHarina de pe;;(ado·~, par
tida al""<.tncelarÜ\

La Dirección General de Política Arancelaria e Importacit;>n,
en uso de la facultad atribuida por \oll apartado cuarto de la
Orden de fecha 5 de agosto de 'HI59. ha resuelto abrir perma
nent.enwnte el cupo global numero 6; .Cerveza-, partida aran
celNia

RE80LUCION de la Direcci6n General de Politica
Arallcelaria e [mportació.'l por la que se anuncia
convocatoria única del cupo plnbal númerú6, «Cér
veza".

Madrid, 24 de enero de 1973, - El Directorgei1eral, Juan
Rasabe


